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CONSEJERIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

ORDEN de 28 de noviembre de 1991, de
la Consejeria de Economia y Hacienda,
reguladora de las subvenciones a Centra-
les Sindicales para 1991.

-La Ley 6/1990 de 19 de diciembre de Presupues-

tos Generales de la Comunidad Auténoma de Extre- -

madura para el gjercicio de 1991 (D.O.E. Extrema-
dura n.2 20) prevé en la Seccion 10 «Consejeria de
Economia y Hacienda», Servicio 01 «Consejeria y
Secretaria General Técnica», programa 611A «Di-
reccién y Servicios Generales de Economia y Ha-

cienda», Capitulo IV «Transferencias Corrientes», -

Articulo 48 y concepto presupuestario 483, un crédi-
to por importe de 30.272.000 pesetas, con cargo a
«Familias e Instituciones sin fines de lucro», dentro
de la cual se destinan unos fondos en el Cédigo de

- Proyecto 91410302 a <«Centrales Sindicales» de
22.000.000 pesetas, en proporcion a su repre-
sentatividad segin los resultados globales y con ob-
jeto de realizar actividad de caricter formativo y
otras dentro de los fines propios de aquéllas. :

Con el fin de hacer operativo lo dispuesto en la
precitada Ley resefiada, y en la consideracién que la
partida presupuestaria indicada debe establecer el
reparto con criterios objetivos de representatividad
conforme lo dispuesto en los articulos 75.7 del Esta-
tuto de los Trabajadores y 27,6 de la Ley 9/1987, de
Organos de Representacién, Determinacién de las
Condiciones de Trabajo y Participacién del Personal
al servicio de las Administraciones Péblicas. Y en la
estimacion que tal criterio de reparto es el del ni-
mero total de miembros electos de los Comités de
Empresa y Delegados de Personal, en las elecciones
a representantes de los Trabajadores Laborales y
Funcionarios.

Asimismo, por Resolucién de 11 de noviembre
de 1991, de la Direccién General de Trabajo depen-
diente del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, se publicé en el Boletin Oficial del Estado de
14 de noviembre del presente afio en curso, la atri-
bucién de resultados electorales correspondientes
a las celebradas en el periodo comprendido entre
el 1 de octubre y 15 de diciembre de 1990.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribu- '

ciones que por el Ordenamiento Juridico me son
conferidas, de conformidad con el articulo 55 de la
Ley 2/1984 de 7 de junio del Gobierno y Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Extrema-
dura, tengo a bien disponer la siguiente Orden:

Articulo L°—EI crédito que figura en la aplica-
cién 10.01.611A 483.00 de los Presupuestos Genera-

Disposiciones Generales

les de la Comunidad; Auténoma para 1991, por un
importe de 22.000.000 pebetas,. serd contablemente
distribuido entre las Organizaciones Sindicales que
hayan tenido representacién (Junta: de Personal,
Delegado de Personal o Comité de Empresa) en las
elecciones celebradas-en el &mbito de la Comunidad
Auténoma de Extremadura, para la realizacién de
actividades de caricter formativo y otras, dentro de
los fines propios de aquéllas.

Articulo 2.°—Las peticiones de otorgam:ento
de subvenciones seran solicitadas por una‘sola vez
para 1991, por las Orgamzacmnes Sindicales que
hayan obtenido algiin representante en las eleccio-
nes sindicales de 1990.

Articulo 3.%—Las solicitudes de subvencién se
dirigiran al Consejero de Economia y Hacienda,
siendo el plazo méiximo de las mismas. el 20 de di-
ciembre del presente afio en curso. e incluiran la
siguiente documentacién:

a) Certificacién de la Direccién General de
Trabajo o bien a través de las Direcciones Provin-

' ciales de Trabajo'en Ciceres y Badajoz, o las ‘Jun-

tas Electorales de Zona que correspondan, acredi-
tativa del niimero de representantes obtenidos por
la Organizacién Sindical en las elecciones de 1990
en el &mbito de la Comumdad Auténoma de Extre-
madura.

b) Documentacxon acreditativa de hallarse la
Organizacién Sindical sohcxtante al corriente de
sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

c) Documentacién acreditativa de hallarse la
Organizacién Sindical solicitante al corriente de
sus obligaciones tributarias.

d) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Per-
sonas Juridicas con el nimero de-identificacién fis-
cal.

e) Certificacién' de la‘ Direccién General de
Trabajo, sobre el depdsito. de los Estatutos corres-
pondientes ala Organizacién Sindical.

f) En el caso de que la Organizacién Sindical
solicitante fuera una Federacién o Confederacién y
recabara la subvencién en nombre de Sindicatos
que hubieran- obtenido delegados o representantes
en las elecciones de 1990, debera acompafar docu-

-mentacién.acreditativa en la. que.conste la autori-

zacién de dichos sindicatos para que la Confedera-
cién la solicite én su nombre.

Articulo 4.2%— Corresponde al Consejerq de
Economia y Hacienda la resolucién de las concesio-
nes de subvencién solicitadas.

Articulo 5.2—Las Organizaciones Sindicales
beneficiarias de.las subvenciones tendran las si-
guientes obligaciones:
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a)_ Realizar la actividad para la que se concede
la subvencién.

b) Acreditar ante la Consejeria de Economia y
Hacienda la realizacién de la actividad, asi como el
cumplimiento de los requisitos exigidos para la
concesion o disfrute de la subvencién. .

. €) Someterse a las. actuaciones de comproba-
cién’a efectuar por esta Consejeria de Economia y
Hacienda y las de control financiero que corres-
pondan a la Intérvencién Genéral de la Junta de
‘Extremadura y a las previstas en la Legislacién
del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar a esta Consejeria de Economia y .

Hacxenda, la obtencién de otras subvenciones para
la misma finalidad, procedentes de cualquier admi-
nistracién o ente pubhco, nacional o internacional.

- e) Facilitar cuanta informacién les sea reque-
rida por el Tribunal de Cuentas.

Articulo 62—Las Organizaciones Sindicales
justificaran las subvenciones mediante la presenta-
cién en la Secretaria General Técnica de la Conse_]e-
ria de Economia y Hacienda, de una memoria expli-
cativa de las actividades desarrolladas con cargo a
los fondos percibidos para la que fueron otorgados.
En cualqmer momento se podra solicitar por la Con-
sejeria de Economia y Hacienda la documentacién
que se considere pertinente a los fines de la presen-
te suhvencxon

Articulo 7.2—El abono de las subvenciones se
efectuara semestralmente.

Articulo 8.2—Procederd el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subven-
¢i6én en los siguientes casos:

. a) Incumplimiento de la obligacién de justifi-

cacién.

b) Obtener la subvencién sin reunir las condi-
ciones impuestas.

¢) Incumplimiento de la finalidad para la que
la subvencién fue concedida.

"d) Incumplimiento de las condiciones impues-
tas a las Entidades Colaboradoras y beneficiarios,
con motivo de la concesién de la subvencion.

‘ Arﬁculo 9.2—El reparto de las subvenciones se
efectuars conforme 1o establecido en la presente Or-
den con las asignaciones correspondientes segin la
proporcionalidad de los resultados obtenidos en la
ultima eleccién habida. A tal fin se prorratearin
proporcionalmente al'nimero de representantes ob-
tenidos entre las Centrales Sindicales con derecho a
ello. Asimismo, aquellas Centrales que hubieran ob-
tenido cantidades a cuenta se les liquidars por el to-
tal tras las operaciones aritméticas que correspon-
dan hasta su liquidacién definitiva, debierido cum-

plir también los requisitos de los articulos 3 y5de |

la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

. La presente Orden entrara en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Diario Oficial de Extre-
madura, si bien sus efectos se referiran al ejercicio
econdémico de 1991.

El Consejero de Economia y Hacienda,
RAMON ROPERO MANCERA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de noviembre de 1991, de
la Consejerta de Obras Publicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente por la que se so-
mete a informacién Publica la relacién de
bienes y derechos ast como sus propieta-
rios afectados por las obras para tendido
eléctrico. Grupo 19 viviendas en Valle de
la Serena. Servidumbre de Paso (Bada-
Jjoz).

Para la gjecucién de la obra para tendido eléctri-
co. Grupo 19 viviendas en el Valle de la Serena, es
necesario proceder a la expropiacién de los terrenos
cuya ubicacién y propietarios se indican a continua-
cion.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 7
de noviembre de 1988 y conforme a lo dispuesto en
la Ley de Expropiacién Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y su Reglamento se abre un periodo de In-
formacién Pablica por término de 15 dias para que
cualquier persona pueda aportar los datos oportu-
nos, por escrito, para rectificar posibles errores en
la relacién que se publica, u oponerse por razones
de fondo o forma, a la necesidad de ocupacién. En
este caso, indicari los motivos por los que debe con-
siderarse preferente la ocupacién de otros bienes o
la adquisicién de otros derechos dlstlntos ¥ no com-
prendidos en la relacién.

El presente anuncio y la relacién que se acom-
pana, se publicara en el D.O.E., Prensa Regmnal y
sera expuesto al piblico en el tablon de anuncios
de los Ayuntamientos de los mumcxpms afectados.

Los interesados podran enviar cuantas alegacio-
nes estimen convenientes por escrito, dirigiéndolas,
en el plazo de 15 dias, a la Direccién General de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivienda de la Consejeria
de Obras Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente,
en Mérida, calle Enrique Diez Canedo s/n (Poligono
Nueva Ciudad), donde, asimismo, podrian examinar
el Proyecto, que se encuentra a su disposicién en el
indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 25 de noviembre de 1991.

El Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ





